
Viernes 9 de Sfarzo de IS49. Nicm. 29. 

Las Ifjres y las J i i p o s í c í o n f s {•eneralei drl Gobierno 
10u obligatorias pira coila capital lie provincia tleide 
<JUL* 5f pulilicau oficialmente en ella, y dvide cuatro 
dias (Irtpves par* los de rúa* purbloa di* la luisma prOc 
ttiucia. f i e j * í/tf 3 </« N w i c t n b r é de 183; .^ 

Tiis Ifijrfi, ¿rdpnps y a n n n c í o s que sá manden p u 
blicar en los l íu lr t ines dGciáicS M liaii de remitir al 
ÍJeiií po l í t i co respectivo, por rgyo condado su p i » * -
r á u á Jo* edictort'j de lo* m v n c ' u m i á o i periódico's. Se 
esceptúa de fitd dispos ic ión á i i * S e ñ o r e s Capitaws 
generales, (Ordenes de '6 d é jjbrit / 'd de Aseste d* 
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Gobierno poliüco. 

Sección de Contabilidad, Arbitrios.r:Núm. io8« 
Anunciando el remate de los arbilrio* provinciales que Je expresan 

para el ilia 2o del actual. 

No habiendo manifestado su conformidad los 
Ayuntntnjentos que abajo se espresan para el enca-
l'l'üiiuiicnto de la 3." parle con que se aumenló el 
•::''iual cupo de arbitrios provinciales por el recargo 
fiuci amí.-nte concedido sobre los mismos en Real 
óiili'ii de 27 de Diciembre del año último inserta 
en el Boletín de 14 de Febrero del corriente, be 
acordado consiguientemente con lo alli manifestado 
proceder al remate de estos arbitrios anunciando al 
eíVclo el dia 20 del corriente de once á una de la 
maiiana en las oficinas de este Gobierno político ba
jo el indicado tipo de la 3.a parte, que estará de ma
nifiesto en las mismas desde este dia con las condicio
nas de costumbre respecto de los arbitrios de esta clase; 
en cuyo dia quedarán rematados en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de las mejoras legales que se
rán admitidas en el siguiente 21 de doce á una. León 
S de Marzo de iS4o.=Agust¡n Gómez Inguanzo. 

Ayuntamientos cuyos arbitrios provinciales se sa
can a remate. 

Vartido de León. 

Pílenlo del Castro. 
Tí-'idlera. 
("nozas ile abajo, 
(¡.irralp. 
Graileíes. 
Rueda del Almirante. 
S Andrés del Rabanedo. 
V.-ildcfrcsno, 
Vüldcsogo. 
Vegas del Condado. 

Villaquilambre. 
Villadanpos. 
Villusabaiiego. 

Partido de Astorga. • 

Hospital de Orbigo. 
Magáz. 
Otero de Escarpizo. 
Quintanllla de Somoza. 
San Justo. 
Sta. Coicinba de Somoza. 

gantiago Millas. 
Villarejo. 
yillares. 

Partido de ta Bañeza. 

Alija de los Melones. 
Castrocalbon. 
Caslrocontrigo. 
Cebrpnes del Rio. 
Deslriana. 
Laguna de Negrillos. 
Matalobos, 
Quintana y Congosto. 
Riego de la Vega. 
San Esteban de Nogales. 
Soto de la Vega, 
Villanueva de Jamúz. 
Villazala. 
Zotes. 

Partido de Murías. 

Marias de Paredes. 
Cabrillanes, 
Inicio. 
La Majúa. 
Fuello. : 
Solo y Amío. 
Villablino. 

Partido de Ponferrsda. 

Borrenes. 
Ca fia ñas Raras. 
Castrillo. 
Cubillos. 
Folgoso. 
Fresnedo. 
Igüinia. 
La Baña. 
Lago de Carucedo. 
Los Barrios de Salas. 
Molina Seca. 

Noceda. 
Páramo del Sil. 
Priaranza. 
Puente de Domingo Flo-

rez. 
S. Esteban de Valdaeza. 
Sigüeya. 
Toreno. 

Partido de Riarío. 

Riauo. 
Boca de Huérgano. 
Bu ron . 
Cistierna. 
Maraña. 
Oseja. 
Portilla. 
Posada! 
Prado. 
Prioro. 
Renedo. 
Reyeró. 
Salomón. 
yalderrúeda. 
yegamian. 
yillayandre. 

Partido de Sajiagun. 

Almnnza. 
Canalejas. 
Castroinudarra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cubil las de Rueda. 
E l Burgo. 
Galleguillos. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal. 
Joarilla. 
La Vega. 
Saeliccs. 



m 
Santa Crisiina. 
VaMepolo. 
Villainarlin áe D. San

cho. 
Villainizar. 
Vil lamol. 
Yillavelasco. 
"Villaverde de Arcayos. 
Villeza. 

Partido de Falencia. 

Valencia. 
Algarfele. 
Ardon. 
Cabreros. 
Campa zas. 
Campo de Villavidél, 
Caslilfale'. 
fíastro/uerle. 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos. 
Cdbillas dé los Oleres. 
Fresno. 
Fuentes de Carbajal. 
Matrideon. 
Pajares de los Oteros. 
San Millan. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
V i l lacé. 
Villademor. 
A'illaícr. 

Villaornale. 
Villa([uejid.i. 

Partido de la Vccilla. 

La Ercina. 
La Robla. 
Rodiezmo. 
Sta. Colomba de Curueño. 
Valdelu güeros. 
Valdepiélago: 
Vegacervera. 
Vegaquemada. 

Partido de Villafranca. 

Villafr.inca. 
Arganza. 
Barjas. 
Rerlanga. 
Ca barcos. 
Candin. 
CarracedclOí 
Corullon. 
Kabpro. 
Oencia. 
Paradappca. 
l'eranzanes. 
Saucedo 
Tra hádelo. 
Valle de Finollédo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce, 
Villadecanes. 

Dirección de Administración, Montcs.=Núni. 109. 

Febrero 22.=:D¡spone que los Com:sar¡í>s y perito1!-
agrónomiis tengan en l<¡,s monte!, ue BJenes nacio
nales \a misma intervención que en los del Estado, 
tu lo que respecta á cortas y demás aprovecliamien-

t.os. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernac ión del Reino, me dice 
de Real orden con fecha 2 2 de Enero 
ú l t i m o lo siguiente. 

ÍJEII Keal orden trasladada al Sr. 
Ministro de la G o b e r n a c i ó n del Re i 
no por el Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda con lecha 21 de Noviem
bre ú l t i m o , se dice lo que sigue. 

Excino. Con esta fecha digo 
al Director general de fincas del Esta
do Jo que sigue. 

Enterada Ja Reina de una comuni
cac ión dirigida á este Ministerio por 
el de la G o b e r n a c i ó n del Reino, en 
que jnanifjesta hallarse conforme en 
que la u t t e n ' e n c i o ü pericial de los Co

misarios y peritos a g r ó n o m o s de M o n 
tes en la c o n s e r v a c i ó n y aprovecha
miento de las fincas de esta clase per
tenecientes al Estado, se v er i í iq u e en 
los t é r m i n o s y bajo las bases estableci
das en la Real orden de 13 de Junio 
ú l t i m o , se ha servido mandar que por 
esa D i r e c c i ó n general se comuniquen 
las ó r d e n e s correspondientes á Jos In
tendentes de las provincias para que 
las oficinas de fincas del Estado no 
pongan impedimento alguno á los re
feridos Comisarios y peritos a g r ó n o 
mos en el reconocimiento de los M o n 
tes que administran, d e s i g n a c i ó n de las 
épocas en que deben realizarse las cor
tas, y las condiciones á que deben su
jetarse los contratistas para que no se 
causen perjuicios al arbolado; quedan
do á cargo de las referidas oficinas, sin 
la menor i n t e r v e n c i ó n de aquellos, el 
arrendamiento de los Montes, la subas
ta de las lenas en la é p o c a en que es 
costumbre hacerlo, la recaudac ión de 
sus productos, y los guardas que vigi
lan su conservac ión , con arreglo á las 
mstrucciones que reciban de esta D i 
r e c c i ó n general. 

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda, lo digo tí 
V . E . para los efectos correspondientes. 

De orden de 6. M . c o m ú n icaria 
por el espresado Sr. Ministro de la G o 
b e r n a c i ó n del Reino, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y electos consi
guientes; e n c a r g á n d o l e que para el mas 
exacto cumplimiento de lo dispuesto, 
se ponga V. 8. de acuerdo con el In
tendente de esa provincia, á fin de que 
reconocidos los Comisarios y peritos 
a g r ó n o m o s que eotan de^stinados en la 
misma ai servicio del ramo, puedan 
dar principio desdé luego al egercicio 
de sus funciones periciales en los refe
ridos Montes de Jíieues nacionales de 
Ja manera que está prevenido; parti
cipando V. S. el cumplimiento de esta 
d i spos ic ión ." 



Y se inserta en el B o l e t í n oficial 
p a r a los fines convenientes. L e ó n 7 de 
M a r z o de 184.^ = J g u s t ¿ n G ó m e z In-
guanzo. 

Nú m. 110. 

Intendencia. 
L a Dirección general de Aduanas y Aranceles 

con la fecha que se advierte me comunica la circu
lar que sigue. 

» Por eí sistema de libre circulación de géneros 
extrangeros y coloniales en lo interior del Reino 
establecido por el Real decreto de 1." de Agosto 
de 1847, que empezó á regir en t." de Octubre 
siguiente: y por las disposiciones de la Real Ins
trucción de 18 de aquel mes y las de la adicional 
de 2 de Diciembre, los géneros y efectos que ha
yan de existir y circularen ía zona interlineal de 
Aduanas y contraregistros deben estar sellados y 
acompañados de documento que justifique su le
gítima introducción, y se hallan sugetos á las re
glas de fiscalización que antes existían para todo 
el Reino. Por eso en el artículo 10 de dicha Ins
trucción se mandan detener y entregar al Tribunal 
las mercaderías extrangeras que circulen sin guia 
dentro de la zona; y en la regla 1." de las adicio
nales á la misma Instrucción sé prescribe que se se
llen con la mayor escrupulosidad las mercaderías 
que hayan de quedar dentro de la zona , al mismo 
tiempo que se levanta la necesidad de sellar las que 
se dirijan al interior desde las Aduanas. Todas estas 
y demás disposiciones referentes al particular es
tán fundadas sobre la base de que los géneros y 
efectos extrangeros que se introducen en lo interior 
del Reino, se destinan al consumo en este y no 
tienen, por regla general, que volver á /as fronte
ras, habiéndose previsto en la citada adicional los 
casos excepcionales en que puede ocurrir otra co
sa y prescrito las reglas para ello. 

Esta Dirección ha recibido repetidas quejas de 
los abusos que se enmelen conduciendo á las zonas 
por los contraregistros mercaderías extrangeras in
troducidas fraudulcmamenie en el Reino, escudán
dose con que van del interior, por cuyo medio se 
falsea el sistema de fiscalización en Ja zona inter
lineal, base y fundamento para la libre circula
ción establecida. 

En vista de todo la Dirección ha acordado: 
Primero. Que no pueden internarse en la zona por 
los contraregistros géneros, frutos ó efectos ex
tra: geros y coloniales que no vayan acompaña
dos de sus guias, sellos y demás circunstancias 
necesarias para circular en ella, no debiendo ex
pedirse, sin exigir estos requisitos, el pase preve
nido en el artículo 14 de la Instrucción de 18 de 
Agosto de iS-i?. Segundo. Que los que hubiesen 
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sido despachados para el interior no pueden vol
ver á la zona por carecer tle los medios requeri
dos para circular en ella , sino en los casos previs
tos ó en otro especial que se conceda por tsta C¡-
reccion, siempre acompañados de documtnto qne 
justifique su legíiima introducción, y preci.samen
te para ser consumidos en el punto á que se diri
jan, como está prevenido. 

Y la Dirección lo dice á V. S- para su inteli
gencia y demás efectos, sirviéndose disponer se in
serte en el Boletín oficial de esa provincia para 
conocimiento y gobierno del comercio. Dios guar
de á V. S- muchos años. Madrid 20 de Fcbreto 
de 184.9." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para su notoriedad. León 5 de Marzo de 
1849.—Antonio de Halleg. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Ztc. D J o s é de Castro, Juez de i.a Í/ÍS-
tancia de este partido de Sahagun. 

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á todos los que se crean con de
recho á los bienes en que consiste la 
cape l lan ía fundada por Juan Mencia 
en la Iglesia del pueblo de Grañeras 
con la a d v o c a c i ó n de Ntra. Sra. del 
Rosario y S. Juan Bautista, vacante por 
muerte de ü . Domingo Mencia su ú l 
timo poseedor, para que dentro dei t ér 
mino de treinta dias contados desde 
hoy, comparezcan ante mi por la E s 
cr iban ía del actuario, á esponer el <ie 
que se crean asistidos, en inteligencia 
de que pasado dicho t é r m i n o les pa
rará el perjuicio que haya lugar. JJa-
do en Sahagun á primero de Marzo <le 
mil ochocientos cuarenta y nueve—Jo
sé de Castro—Por su mandado, Santia
go Ruiz. 

Ayuntamiento constitucional de y i l l a -
n i a ñ a n . 

Se halla vacante la plaza de Sacris
tán y Organista de la ú n i c a parroquial 
de S. Salvador de esta villa, de provi
s ión de la corporac ión y Sr. Cura p á r 
roco: sü dotac ión asciende á tres mil 



rs. anuales. Los aspirantes d i r i g i r á n sus 
solicitudes á la Secretaría de este A y u n 
tamiento en el termino de un mes: así 
como p o d r á n enterarse de las obliga
ciones del agraciado, y derechos que 
ha de percibir; que todo consta en el 
espediente formado para su p r o v i s i ó n . 
T i l l a m a ñ a n Marzo 4 de 1849—P. A . 
D . A.rzPedro R o d r í g u e z Mont ie l , Se
cretario. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de Lean. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacan
te de las siguientes escuelas de niñas, con Jas dota
ciones para las maestras que al margen se espre
san, debiendo ademas percibir aquellas las retribu
ciones de las niñas que concurran á Ja escuela y 
no sean absolutamente pobres. 

Sahagun 1,500 
Villamañan 1,500 

Las aspirantes dirijirán en el término de 15 
dias, sus solicitudes francas de porte á la Secreta
ria de esta Comisión. León 3 de Marzo de 1849. 
—Agustín Gómez Inguanzo, Presidente.=:Antonio 
¿ Ivarez Reyero, Secretario. 

PAUTE KO OFICIAL. 

B I B L I O T E C A D E L S J G L O . 

coi.EccroN m LAS OBRAS MAS NOTABLES 

D E HISTORIA P O L I T I C A Y N O V E L A S . 

La bibiioteca del siglo va á entrar én el cuarto 
año de su existencia, vida que por sí sola en nues
tros dias demuestra bien las ventajas de una publi
cación que ha tenido que Juchar con empresas riva
les, creadas con el solo objeto de destruirla y con 
los irastornos y las crisis de estos últimos años. Pe
ro el favor que el público nos dispensa n.os impone 
el deber de mejorar mas y mas nuestra publicación, 
dentro de Jos linmes que permite la baratura, que 
es la primera condición de esta clase de empresas. 

Na pudiecdo aprovechar, como otras bibliotecas, 
la composición de los folletines de los periódicos, ni 
queriendo en lo sucesivo publicar obra alguna tradu
cida ya á nuestro idioma, y cuya redacción por tan
to nada nos costaría, nos es imposible hacer rebaja 
mayor en los precios, sobrado económicos, de nues
tros tumos. Pero si los de otras cuestan tres y cua
tro reales, en vez de los cuatro y cinco de la biblio
teca del Siglo, esta da de regalo á todos sus suseri-
lores de Madrid y de '.as provincias, que se suscri
ben ¿Je- diez en diez tomos, el ¡indo pe:iódico de l i 

teratura, con retratos y figurines, titulado E l Pensa
miento. Ademas nuestros tomos no bajan de dos
cientas páginas, y en lo sucesivo daremos algunas lá
minas grabadas en acero al principio de las obras 
que por su importancia lo merezcan. 

La buena elección de estas es sin duda otra con
dición no menos importante de éxito. Hasta el día 
hemos procurado dar lo mas selecto y lo mas nuevo 
que se ha publicado en el extranjero, y nada prueba 
mejor la aceptación que han encontrado nuestras 
obras que el agotarse sus ediciones antes de termi
nada su publicación. Asi nos acaba de acontecer con 
los Mosqueteros y los siete Pecados Capitales, de 
cuyas novelas 00 podemos ya servir los pedidos que 
se nos hacen. En el nuevo año, la Biblioteca del S i 
glo, ademas de terminar las ooras pendientes, dará: 

E l Siglo de Luis X I V , historia-novela de Alejan
dro Dumas, una de las mejoras de este escritor, y 
que ofrece un vivo interés. 

La Historia de la Uecaencia y Casia del Impe
rio Romano, por Gibbon, continuado por Mr. Gui -
zot, obra de una celebridad europea y que no cree
mos haya sido traducida á nuestro idioma. 

E l Collar de la Reina, segunda parte de los Me
morias de un Médico, novela de Alejandro Dumas, 
y que es esperada con tan viva impaciencia. 

Las Confesiones ó Confidencias, de Lamartine, 
que sin duda obtendrán la misma boga que su admi
rada historia de los Girondinos. 

La empresa responde de terminar toda obra co
menzada por ella, ó devolver lo qne los suscritores 
hubiesen adelantado. Así lo liemos bcciio con O. 
Juan de Maraña, novela cuya publicación se halla 
interrumpida en Francia. 

La suscricion está abierta, en las oficinas de la 
Biblioteca, calle de las Huertas, núm. 14, cuarto 
principal, y librería de Monier, á razón de cuatro 
reales tomo en Madrid, y cinco en las provincias, en 
las principales librerías. Las personas que toman to
do lo publicado hasta el dia, ademas de recibir los 
tomos al precio de suscricion, disfrutin h rebaja 
del 10 por 100. 

Hoy dia quedan existentes algunos ejemplares de 
la historia de los Girondinos, por Lamartine, de la 
historia de los Reyes Católicos, por Prescott, de la 
historia de Europa, por Cape ffigue, de las Memorias 
de un Médico, las dos Dianas. Ascanio, Fernanda, 
Gabriel Lambert, una Familia Corsa y Pascal Bruno, 
novelas de Alejandro Dumas; de la Condesa de Mon-
l ion , novela de Federico Souliá, y de un Matrimo
nio de París,.novela de Mery. 

Se han agotado las ediciones de Washington, 
Clara Harlowe, Caballero de Casa-Roja, Pecados 
Capitales, Martin el Espósito, los Mosqueteros, Te-
verino, la Propiedad, y otras obras publicadas por 
la Biblioteca, que lleva ya repartidos cerca de cien
to veinte tomos. 

En los mismos puntos se vende completa la 
correspondencia secreta de Luis Felipe, con los re
tratos de éste y de la reina de Inglaterra. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón. 

LEO;,: I.MPKK.NTA IIB I.A VII'DA K HIJOS nr M!M>.\. 


